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LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

EXCMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

EL GRUPO MUNICIPAL VOX, a través de su portavoz, D. Gonzalo Manuel López Pretel, y 
el concejal D. Diego Lorente Balibrea, de conformidad con lo dispuesto por el art.58.1.A del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los Entes Locales, 
propone para su inclusión el Orden del día del próximo Pleno Ordinario a celebrar el día 
28 de Mayo de 2026, la siguiente moción:

TRANSFUGUISMO POLÍTICO

Exposición de Motivos

El transfuguismo político constituye una de las prácticas más lesivas para la calidad 
democrática de las instituciones, al suponer una alteración de la voluntad expresada por los 
ciudadanos en las urnas.

Con el objetivo de preservar la estabilidad institucional y el respeto a dicha voluntad 
popular, las principales fuerzas políticas suscribieron el Pacto Antitransfuguismo, en el 
que se comprometen a rechazar y no beneficiarse de conductas tránsfugas.

Asimismo, la Ley de Bases de Régimen Local establece limitaciones claras respecto a los 
concejales no adscritos, impidiendo que su situación pueda traducirse en mejoras políticas 
o económicas respecto de su posición original.

De igual modo, la reciente doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo ha reforzado el 
principio de que las administraciones públicas no pueden otorgar beneficios, cargos o 
contraprestaciones a concejales tránsfugas, ni articular mayorías de gobierno 
sustentadas en este tipo de prácticas, al vulnerar los principios de legalidad, igualdad y 
buena administración.

En el ámbito del Ayuntamiento de Cartagena, los recientes acontecimientos políticos han 
puesto de manifiesto la existencia de situaciones que pueden ser encuadradas dentro del 
fenómeno del transfuguismo, generando una preocupación legítima sobre la estabilidad 
institucional y el respeto a la voluntad democrática.

Por ello, resulta necesario que el Pleno del Ayuntamiento adopte una posición clara, 
firme y coherente en defensa de los principios democráticos y del marco jurídico 
vigente.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal VOX propone para su debate y posterior aprobación en 
este Pleno Ordinario que se adopte el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO. Manifestar su adhesión expresa al Pacto Antitransfuguismo, reafirmando el 
compromiso de todos los grupos municipales con la defensa de la estabilidad institucional 
y la integridad democrática.

SEGUNDO. Reconocer que los concejales que abandonen el grupo político con el que 
concurrieron a las elecciones deberán tener la consideración de concejales no adscritos, 
con las limitaciones previstas en la Ley de Bases de Régimen Local.

TERCERO. Declarar expresamente que los concejales no adscritos que procedan de otros 
grupos municipales y tengan la consideración de tránsfugas no podrán disponer, en 
ningún caso, ni directa ni indirectamente, de medios materiales, personales o 
económicos adicionales incluyendo asesores, personal de apoyo o cualquier otro 
recurso ni recibir apoyo institucional, organizativo o administrativo alguno que 
suponga una equiparación con los derechos, recursos o estructura propios de los grupos 
municipales, reservados exclusivamente a estos para el desarrollo de su actividad.

En Cartagena, a 11 de Mayo de 2026

Gonzalo Manuel López Pretel
Portavoz G.M. VOX Cartagena


